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IIl. Otras disposiciones
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MINISTERIO DE JUSTICIA
RESOLUCION de 3 dejunio de 1992 de la Direcciún Ge
neral c{e lC?s Regisrms .v del Not~riado, en el recurso gu
bt!rnatn'o mterpuesto por don Allguc/ Tena Doming¡¡e~, en
nombre de Cooperativa de Viviendas Francísco P¡=arro,
como Pre5ide1llc de la misma contra la negativa del Re
gistrador de la Propiedad número J de lvs -de Cácercs. Q

canee/al' una insCripción en virtud de mandamiento llHil-
cial. en virtud de apelación del recurrente. .

En el recurso gubernativo interPuesto por don Miguel Tena Dornin
rUC7., en nombre de Cooperativa de Viviendas, FrancIsco Pizarra como
I)~csidcnt,e de la misma, contra la negativa del Registrador de la Pro
plcdad num~ro 1 ~e l.o~ de Các~res, a cancelar una inscripcíón en virtud
de l!1~mdamlento JudICIaL pendiente de resolución ante este Centro Di
rectivo en VIrtud de apelación del recurrente.

Hechos

r
Presentado en el Registro de la Propiedad numero 1 de Cáceres un

IT!andaT1!iento judicial expedido por el Juzgado de Primera Instancia de
dicha CIUdad ord~ando la cancelación áe la Inscripción registral de
una plaza de garaje y 'un trastero, fue calificado dicho mandamiento
con nota del tenor literal siguie.nte: «Suspendida la cancelación intere
sada ~n eI,pr~~cdente mandamiento por el d~fecto subsanable dc que
en la mscnpclOn 61 de la finca 28.466. al foho 32 del libro 589, tomo
l.biS figuran inscritas a favor de don Manuel Arevalo González y su
cspos.'l,. d~ñ~ MaQ"dalena Hernánde~ Berroeoso, dos sesenta y dos áva<;
partes IOdlVlsas ae un local constituido por la totalidad del segundo
sótano d~ e~ificio en esta capital" sin número de gobicrno con su fa
cha4a pnnclpal a la caretera nactonal 630 de Salamanca a Cáccres,
destlna~o a.plazas de garajes o aparcamientos y trJsteros; sin que fi·
guren msc~ltos corno garajes y trasteros señalados con los números
correspC!ndlentes, No se toma anotación preventiva de suspensión por
no soliCitarse. Cáceres, 20 de julio de 1990.))'Finnado: el Registrador.
Finna ilegible,

II

Contra dicha calificación interpuso recurso gubernativo don Miguel
Tena Domípguez en representación de la Cooperativa de Viviendas
F.rancis~o PIZ'!-"'O alegando: Que dicha Cooperativa de Viviendas Fran
CISCO Pizarra mterpuso demanda-contra don Miguel Arévalo González
y D. José Alvarrez Ballesteros solicitando que se declarase la nulidad
de la compraventa cele1?rada por ambos de .una plaza de garaje y un
trastero de los dos vendidos por la Cooperativa, entonces representada
por don José Alvarez Ballesteros, a don Manuel Arévalo, nulidad que
fue acordada por la Sala de la Audiencia ProvinCial de Cáceres por
scntencia nú~ero J56/90, concretando que la nuhdad se refiere a la
plaza de garaJe y trastero sañalados bajo el númcro 58, que prescntado
el correspondiente mandamiento judicial en el Registro para, eonsceuir
la canc~raeión de la inscripción a favo.r del c9mpr.adC?~ de dicha plaza
de garaJc y trastero, el Registrador demega la msenpclOn porque según
e! Registro el Sf..Aré~alo no es dueño de plazas dc garaje y trastero
somo de una particlpaclon de dos sesenta y dos avas panes de un local:
que el título de adquisición del señor Arévalo es la escritura de com
pravcnta otorgada en 13 de diciembre de 1983, por el cual este adquiere 
su vivienda y la panicipacíón indivisa dc dos sesentn y dos avas pane~
de un local y dos trasteros, señalados con los numeros 57 y 5S: (lue
el señor Alvarez Ballesteros que enLonces actuaba en representacIón 'de
!a c.oop.c.rativa e~t~ba autorizado p~ra otorgar y firmar escrituras de ad
Judl~a.clO~ de vl.vle.n~as y de garajes y trastero~ pero n.o podía vender
partlclpaclOnes InalVlsas de un local; que el señor RegIstrador cuando
cah.tiea no dispone de la escritura de compravcma )' se atiene al con
temdo del RegJstro y a 10 que resulta del mandamiento judicial pues
en la escritura de compraventa hay referencias explicitas a los garajes
y <J los trasteros que se identifican con la partIclpación indivisa por lo
que debc rectificarsc la nota de calificación: que de no ser así estaria-

mos ante un supuesto en que se han otorgado escrituras de venta de
participacIOnes mdivisas de un local por personal que no estaba aulo~

rizada para ello por la Junta general; que la sentencia de la Audiencia
Provincial de Caccrcs admIte como realidad que hubo compraventas
de plazas de !faraie y trasteros y que en la compraventa que nos ocupa
huDo infraccion de los artículos 5 y 11 de la Ley de Propiedad Hori·
zontal y 397 del Código civil al no 'poderse transmitir los garajes y
trasteros con independencia de las. vivlt:ndas de las que son anejos~ que
don Manuel Arévalo v don José Alvarez se pusieron de acuerrdo en
su condición de Vicepresidente y Presidente de la Cooperativa respec·
tivamente rara que el primero obtuviera más plazas de garaje v trasteros
de los que le correspondían como pone de mamfieslo la 'sentencla de
la Audiencia ProVincial de Cáceres.

Jll

El Registrador en defensa de su nota ¡nfonnó: que la nota de eali·
ficación no es de denegación, como impropiamente dice el recurrente,
sino de suspensión con lo que no se impide la inscripción pero se
defiende b situación registral pues no en vano los asientos están bajo
salvaguarda de los Tribunales; que en el mandamiento no se cita "la
inscnpción a cancelar yarcialmente ni sus datos registrales, requisito
exigido por el articulo 03 de la Ley y 193 del Regfamento; que en la
escritura de compraventa otorgada por la Cooperativa Francisco Pizarra
a favor de don Manuel Arévalo 10 que en realidad se adjudicó, además
de la Vivienda tipo L en planta de ático señalada con el número 65
de la propiedad horizonta dcl edificio, fue una participación indivisa
consistente en do!' sesenta y dos avas partes indivisas del local cons
tituido por la totalidad de segundo sótano, finca señalada con el número
2 de la propiedad horizontal señalando la escritura más adelante que
la partiCipación objeto de venta está representada por las plazas de
garaje números 57 v 58 y en el trastero señalado con el mismo número'
que lógicamente ló que se inscribió a favor del comprador v de Sl;
esposa fue el objeto vendido, la participación señalada, que m'olivó la
inscnpción 61 de la finca 28.446, al follo'32 del libro 589, tomo 1.638;
que por tanto al suspender el mandamiento no sólo es que se tuviera
presente la escritura, sino que se hizo en base a la escritura que el
propio recurrente reconoce que son cosas distintas_al ser titular de una
plaza de garaje y trastero y el ser titular registral de una participación
mdivisa de un local; que podía el recurrente baber subsanado el defecto
solic.itando del Juzgado nacer constar el mandamiento que la plaza de
garaje y trastero corresponden a las dos sesenta 't dos avas partes in·
aivisas con lo cual se hubiera inscrito la cancelacion; que la inscripción
de las plazas de garaje y trasteros se puede hacer: como anejos de las
viviendas, en cuyo caSo o llevarían cuotas _sino ~ue estarian compren~
didas en tales viviendas como anejos y el locaLdonde estuvieran situa·
das no sería finca independiente ni tendrla cuota de participación cn
los elementos comunes del edificio; que asi debió hacerse en la·escri·
tura, de sometimiento del edificio'al régimen de la propiedad horizontal
puesto que la propia cédula de calificación definitiva los califica de
anejos y nada se dijo en la escritura'pueden inscribirse también como
fincas independientes. dividiendo el iocal destinado a garajes y trasteros
cumpliendo los requisitos señalados en los articulas 1) de la Ley y 51
del Reglamento señalándose cuotas de participación en los elementos
comunes del inmueble: o pueden inscribirse Como participaCiOnes in
divisas de un local destinado a plazas de garaje y trasteros, cstahle
ciéndose una comunidad indivisa transmitiendo dichas cuotas, que es
lo que se estableció en este caso; que precisamente para evitar el ex
cesIvo número de insc,rlpciones de una fincaregistral la refonna de!
Reglamento Hipotecaría de 12 de noviemhre de 1982 incluyó el artículo
68 según el cual la tramisión de cuota indivisa de la finca destinada a
garaje o establecimicnto de vehículos, que lleve adscrita el uso de una
o más plazas detenninadas, podrá practicarse en folio independiente,
que Se abrirá con el númcro de la finca matriz y el correlativo de cada
cuota: quc ni slquiera en la escritura se sigue este procedimiento pues
se dice que la participación mdivisa representa pero o se adscnbe al
uso como señala el Reglamento: que además en la escritura se dice
que la partIcipación objeto de venta está representada por las plaz3'> de
garaje numeros 57 y 58 Y el trastero señalado con e mismo número
de los existentes en' el local y por tanto aparece claro que se trat;.; de
dos garajes y un trastcro, pero la sentencia declara la nulidad de la
compraventa refenda a uní:! de las plazas de garaje y uno de los tras
teros, el número 58, y el recurrente nabla en su escrito de dos tra<;tl'ros
por lo que parece que se vendió más de uno aunque ello entra en
contradicción con la escritura
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En el recurso gubernativo interpuesto por el Notario de San S¡,;ba
lián don Aquiles Patcmottre Suárez, contra la negativa del Registr::ld
Mercantil de Guipúzcoa a inscribir una escritura (fe constitución de UI

Sociedad Limitada.

esta que escapa sin duda de las facultades del Registrador (vid. artÍ(:u
!8 Ley Hipotecaria).

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso interpm
to v confirmar el auto apelado y la nota del Registr3Jor.

to que con devoluclOn del expediente anginaL r¿mllo a \/. E. ;18
su conocimiento y demás efectos.

1\ladnd. .3 de junio de 1992.-EI Director g .....neral. \monio Pau P
drón.

IV

La Sitia de lo Civil de la Audiencia Provincial infonná que en su
sentencia nada se acuerda en cuanto a la práctica de asientos por lo
que no puede ¡nfoonarse do.: .10s motivos titndamentalcs jurídicos que
el JuzgaiJo de Primera Instancia del que proviene el acuerdo haya temdo
Rara emitirlo.- El Juez de Primcf:l Instancia por su parte in tormo que
declarada en apelacIón la nulidad de la compraventa una de las dos
plazas de garaje v uno dI.: los dos trasteros vendidos en escritura públka
oc 13 de dIciembre de 1983 fue sollcitada por la pane actora la eje
cución de la sentencia. interesando que se expidiera mandamiento al
Registro de la Propiedad p3ra la cancelaCión de la tnscripdón rcgistral
de dicha plaza de gnraje y trastero.

V

~l ~residente del Tribunal Supcrior de Justicia de Extremadura <;le
sestImo el recurso por Auto dc 15 de abril dc ·1991 cn base a que solo
puede cancelarse lo quc está previamente inscrito y en cste caso pre
tende cancelarse una inscripcion de una finca concreta e mdividualizada
que no- existe.

VI

16383 RESOLl./CIO,V de 6 del-m/lO de /1.)9] de /:1 Dirección G
lIeraf de Registros y de ,Votariado en el recurso !iuhcf1!
tivo interpuesto por ef NotarlO de San Si.'hastián ¡Jon Aql
fes Paternot/re Swírez, contra la negativa del Registrad
.\'fercantil de Gllipúzcoa a inscrihir l/na escrltura de cm
titllciún de una Suciedad limitada.

Contra dicha resolución interpuso el rccurrente recurso de alzada
ante este Centro Directivo alcganiJo que: el Auto recurrido dice que es
cierto que cabe la posibilidad de que, en definitiva, ambas fincas sean
una·y la misma. y esto no puede determinarlo el Registrador, que co
rresponde al Tribunal competente. Que hay una discordancia entre el
Registro y la realidad. Que hay que hacer constar que en las 61 escri
tura~ de los socios ~e la Co,?pcrativa y e!1 sus inscripciones hay ano
mahas y que se debieron evitar y se debieron tener en cuenta las ca
lificaciones provisional y definitiva de Viviendas de Protección Ofidal
que son act.o~ adm.i!1istrativos firmes dictados por el órgano competente
de la AdmlOlstraclOn dcl Estado. .

Fundamentos de derecho

Vistos los artículos 18 de la Ley Hipotecaria y 100 del Reglamento
Hipotecario y las Resoluciones de la Direccu)n General dc los Registros
y del Notariado de 28 de febrero de 1977 y 7 de novlcmbre de 1990.

1. La cuestión a,decidir en el prcsente ro.:l.. ... r:>o consiste, en si pucde
accederse a la cancelación ordenada en el mandamiento judicial dIctado
ror el Juzgado de Primera Instancia número 2 de Cáccres. habida cuenta
de la concurrencia de las siguientes circunstancias: a) la sentencia de
la Audiencia Provincial de Cácercs que da lugar, en fase de ejecucIón.
al mandamiento cuestionado declara la nulidad pardal de la compra
venta otorgada en escritura pública de 13 de diciembre de 1982 & favor
de don Manuel Arévalo en cuanto a una plaza de gawJ": y un trastero,
en concreto el número 58. b) Por dicha escritura el comprador, don
Manuel Arévalo habia adquirido, además de una vivk'nda. una partIci
pación indivisa de dos sesenta y dos avas partes de un local destir.;.¡dos
a trasteros y garaje. participacion que según el título «est:'! representada
por las plazas de garaje numeros 57 y 58. v el trastero señalado <{(.:on
el mismo númerQ)} de los existentes I..:n taó repetido loca]:". e) En el
mandamiento expedido por el Juzgado de Primera Instancia núm~ro :2
de Cáceres se ordena, 510 ulterior precisión, la cancelacIón de la ins~
enpción registral a favor de don Manuel Arevalo a consecuencia de la
sentencia dictada en apelación por la Audiencia Provincial de Cácercs.
Peto de la sentencia resulta que por ella se declara «1,1 nulidad de la
venta de una de las dos plazas de garaJe y uno de lus trasteros, en
concreto el número 58}} d) En el Registro de la Propiedad aparecc
inscrita a nombre del Comprador y su c~posa únicam..:nte una cuota
indivisa de dos sesenta y dos avas partes de un local destinado a piULas
de garaje y trasteros.

2. La calificación registra: de los docum...:ntos judiciales se extiende
necesariamente a la congruencia de los mismos con la silUación regis~f"'J.¡

vigente en el momento que se pretende su inscripCIón (articulo 100
Reglamento Hipotecario), y e~ doctrina de este Centro riin:ctivo qu.....
ha de exigirse [a identificadón suficiente dc los asicllt,;s d los que se
refieren los mandamientos judiciiJk~s canccl..ltilrios (Vid Resoluclúnes
de 28 de febrero Je 1977 y 7 de novicmhre dc 199(J), Como l::Js dos
plazas de garaje y d trastero cusrwn:ldo,~ nn han Slon cor.figuraJus
jurídicamente como tinca::. inJepcnJi..:ntcs a las quc U>lTcsrl.'nJcria 10
apertura de un folio cspcc¡t-ic(l para cada Ima ,le ellas ~Ino qu~ l() que
aparece inscrito en favor dd eompraJi'!", cuya cnmpra cs J-:cLir.1da m¡]¿¡
es una pal1icipación indivi:;a de 1m lúlleo ]01.::1! dcstin~ld,)J plan" de
garaje ~ trasteros. resulta e\\(knt~ la lmpl1S1bilidad de :l~cc'L!':r al J(·s
pacho del mandamiento de eancl:'1aclón CUCS!lonado '.re:, ~d rcm:i!:,;c
sin más a la sentencia. contemph objete'" tp(' no r~';lldn !"dj··ilb1Ii
zadCls registmlmcnte cotno t:¡;C;; y qnc. por ('nde. al ':"](1 ~"I;1~c.::.:r sq:l-
rados 1l') es posibk' praclicl{' L1 car.cc:I;,c!un or,kllJ.da, P ¡'''\>
cisaria la determinacIón de !:l jl0fCIÓr. ,k cs::¡ ¡~J.r:i:~ir:jc ~,,!,~

correspond¡,; a cada l.,na de !:l'; rb7:h " ¡ji :r:;<cn.) :~·'"·:l

Hechos

El día 25 de junio de 1990, ante el Notario de San Seb;lstián d(
Aquiles Patemoltre Suárez se otorgó escritura de constitución dC'
socicdad (<1ercomex, Sociedad Limitada)},

En el artículo 7 -apartado A- de los Estatutos sociales de Jicl
sociedad se regula un derecho de· tanteo para el caso dc lransmision.
inter-\'lVos de participaciones sociales estabh:ciendoic en el núm..:ro
de dicho apartado, la obligación de comunicar el pruveclo de enajC"tl
ción; en el número 2, la manera y el plazo de fijar ..:f \'alor fC'al de L
participaciones a transmitir; en el número 3, el plazo y los rcqui~it(
para que los demás socios manifiesten su voluntad de ejercitar su di
recho de tanteo. v en el número 4 lo si"uicntc: "D-.:ntro de los di,
días siguientes al" vencimiento del plazo fijado en el rúrrafo ínmcdJ:
lamente anterior, se procederá a formalizar la enajo:n::clón con cump!
miento de la~ nonnas previstas en cada momento por el Ordenami~nl
Juridico.·- Si por causas imputables a quien e!·erciu L..') o~rL..'cbo de ¡jl

qUlsición preferente no se realizase la fonna izacióll cn lJ. t\::cha L[L
corresponda según lo previsto en el párrafo inmedl:.lL.m]ent~ ,~nterio

se entcnderá que el mismo desiste del derecho ejeTCl(;JJl) y ~c entrL'QOlJ
al socio enajenantc la suma depositada en poder d,..'l organo dI; aJm
nistrat:lón, suma que, a estos efectos, tendra el carách:r de arras rcs(
lutorias o sCJ1al.- Correlativamente si por causas imr)lJtJ.h!~s al soci
que pretenda realizar la enajenación no se fonnaliz<lso: \'nlunrarianicnt
la mIsma y fuese necesario acudir a un procedimiento Jr~1tr:J.1 o llIdkj¡
de los l.lue resulte Laudo o Sentencia condenalona del Illlsmo, el ~rL..'ci
de la C"najcnaciónen favor de los socios que ejercl<L..'ll <:1 derecho ¡J
adquisicion prefercnte será el equivalente al ochenta ror ciento ,kl, 1m
cio o valor s..:ñalado en la oferta o del valor real d..: l:\S n<1l1iclnaclllllc
sociales objeto del mismo. según cual sea por el que ~e I¡ubien; OpL:H!I
con redUCCIón, por lo tanto, del veinte por ciento de aqu~L en concc¡)t
de indemmzucion.,.

II

Presentada la anterior escritura en el R~gistro i\-krc;.mtil d(: GlllpÚi
coa fue caltticuda con la siguiente nota:

"Se ha exceptuado de la inscripción el último parr:IJo dd ap,lrt:ld
-4 dd arrículo 7,~ al de los Estatutos por mftin (sic) el lit'recho de ";(XI

transmitente.l obtener el valor real de las panieipaci¡,rl~s ":llaicn;Hb~

:\rtícull's 12_,.6 y 174.11 del Reglamento del RegislHl _\!cr;:aI1IJI..,

lIT

El 0;,)(ar1O at!tori7:111te del documento interpuso r"':,·¡_'I-<;U d\.' n::¡'¡,nn
contra la ::l'fcrior calificación, y alegó: J." Que !o~ "rllt'u:'.'s ! 23.~'
1¡·tll del R~gbmento del Registro 1vlercantil se ,)1" ·¡~cn _l, !-t-.;Iin,¡t:;
("iones a In Lhre tr::Jnsmisibilidad. en el Caso de gUt' ,~sta5 Irnp¡,!,!Il
S'lClO ohh:n~:r el '·alor real dc sus acciones o panli.;¡r;ICIOlO,':S:
mero 4 dcl'I'Mf1JUO A del 3ltículü 7." de los Est¡n:!t~·-.; Ji.:: la
ro impide ;;\ sO':i,j la obtención del \·alor real. p(ll,l\~': h ,kjJ.
,:ien'.i(\ dc~u \ohmtad porque la mantiene baio su r.)d'~':·. -\¡;t<..' la
~ula e:,Lltu~~lr"a c\lntrovertida. el socio que dés<:'c tr':T':':,I¡f ~l!~
p:lcunc-, riJo.:' le Ct'cidlr o cumplir .sus obligacli)nes . ~:':;-"¡¡'..':

r2ai, o 'Y -~'1\T',,,llrbs \l. en ese caso. sufrir L,n,\ ,c,·.;~

r:dlll·c;',"n.::: (>_;L' el ilrtículo fi3 d::1 Rl'g!amCll!(\ dd
'': nr(1f1'~ '\ .,: ;n~cl;b'1 como Sr: h;l ne(ho. el
1:I"unlT'~ -+ ;l;"I~"Jl¡!l A del rlt1kulo 7 de !,\:.;


